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a favor de Don David V3HTURA ABEN, de nacionalidad española, 
domiciliado en B.^UáLONA, Rambla de Cataluña, nC 100.
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31' procedimiento de perforación del subsuelo objeto de la 
patente de introducción a que la presente memoria' descriptiva 
se refiere, ya practicado en el extranjero, pero que no ha si­
do divulgado ni puesto en ejecución basta ahora en nuestro país 
está destinado 'especialmente a practicar conductos de paso en 
el subsuelo sin producir alteración del suelo, empleando órga­
nos per forados no rotativos que actúan por empuje, estando espe- 
c talmente indicado tal procedimiento para ejecutar perforacio­
nes propias para contener tuberías, cables o elementos de con­
ducción similar no sin necesidad de producir interrupción del 
tráfico ni destruir .el pavimento más que en eos muy limitadas 
extensiones. '

¿Kotá c...'encialmente caracterizado el procedimiento de que se 
tr'':l';. por el hecho de nreducir la perforación de la tierra



del subsuelo a mayo::' o menor distancia, de la superficie del suelo me­
diante la acción no U"¡ átil renetiante en la tierra que hace que la 
que se halle en 31 fumar ::,ue ha le o a trepar la perforación vaya que­
dando presionada nirclador del propio átil e incorporada al terreno 
que rodee al mismo, :í.'oi'ando en consecuencia alrededor del conduc­
to practicado una capa anular de tierra de mayor densidad que 
la natural o.a esta, resultando de ello que la superficie de la 
cavidad practicada por la presión que ejerce el empuje del átil, 
per.otyante sin girar, sea notablemente continua dura, lisa y sua­
ve.

ün la mayor parto de los casos la.perforación producida por 
el empuje del átil ejecutor de la. misma es realizada en direc­
ción horizontal a poca distancia de la superficie del suelo, 
pero puede, no obstante, ser llevada también a cabo inclinada­
mente a cualquier pro±'unó.idad conveniente.

rara poner en práctica el procedimiento se empieza por abrir 
en el suelo dos pozos de la profundidad requerida para que pue­
da. servir respectivamente para producir la iniciación de la per­
foración y para establecer la terminación de la misma, los cuales 
dos pozos han de estar separados uno del otro una distancia 
ajustaos, a la longitud de un trueno de perforación previsto.

3a el pozo de iniciación del trabajo de perforación se ins­
umía un dispositivo hidráulico empujador de las barras o espi­
gas perforadoras del terreno, el cual dispositivo está constitdi- 
do go'térramente por uno o más juegos de cilindro.y émbolo acciona­
dos por una bomba impulsora de aceite de nodo que puedan llevar 
&' cabo el empuje do los dtilas perforadores monta,bles en serie 
o sea uno a continuación del otro en el interior de la perforación 
que va siendo abierta en dirección al otro pozo, asi como permi-
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te por invorsión de su función-'
troceso de ót iles agrandadores
que se-an acopiados a los antes
tuyentes de los dltirnos.

-Kstsf

Naneados para iniciarla o substi-

Para producir la perforación el átil iniciador da Is. mis- 
Bsa. debidamente sometido a la acción fiel dispositivo empujador 
es clavado en la tierna por la acción del ultimo adicionándose 
seguidamente a dicho útil unas barras'empujadoras continuadoras, 
al quedar en serie, Ae la producción del avance del .átil. Jgntre 
estas barras pueden intercalarse cabezas agran&adoras del diá­
metro de la perforación, que pueden ser empleadas en el nórne- 
ro requerido para que sea alcanzada la longitud de perforación 
que baga desembocar en el segundo pozo el conducto practicado.

Una vez abiete, la perforación en tal forma entre pozo y 
poso, quedando, cono se na dicho al principio, lo. superficie 
ce la misma suficientemente compacta para evitar el desmoro­
namiento , se retira en el pozo receptor el órgano iniciador de la 
perforación y se fija al extremo de las barras empujadoras del - 
mismo, ocupado mor un órgano agrandador del calibre de la perfora­
ción, el cable o tubería que se deba instalar' en el conducto 
practicado en el subsuelo.siendo de todo ello desplazado hacia el 
pozo de apertura inicial do la perforación por retroceso de dichas 
barras. Una cuerda o cable sujeto al órgano agrandado!' pudden ser 
empleados ventajosamente para hacer pasar reiteradamente órganos 
ampliadores por el conducto abierto. Cambiando gradualmente el 
calibra de estos órganos se puede ir aumentando el diámetro de la 
perforación comprimiendo por ello más y más en cada pasada la tie­
rra que constituya, la nared del conducto.
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La representación esquemática de los medios utilizadles 
Para poher en práctica el procedimiento que aparece en al di­
bujo adjunto permitirá haceras perfecto cargo de como el pro­
cedimiento es puesto en ejecución.

.'iün la figura 1 del dibujo se representa la disposición dsl 
pozo iniciador del procedimiento; en la figura 2. la disposición 
de los dos pozos, de iniciación y de tórmino, de una perfora­
ción que para demostrar mejor las posibilidades del ppoce&imieR.
to se ha supuesto practicada debajo de un cauce; en la figura.
S se representa, en detalle, el empleo de un órgano ampliador 
del calibre de perforación practicada.

tara llevar a cabo el procedimiento, se empieza por abrir 
los dos posos 1 y 2 , suficientemente distanciados entre si pa­
ra establecer la longitud de perforación requerida, como se 
demuestra en la figura 2.

3n el poso iniciador de la perforación se sitáa el juego 
de cilindros y ámbolos 8 que por medio de condustos flexibles 
4.4 está empalmado a la bomba de balancín 5. Haciendo actuar 
el fluido que pase por uno u otro de tales conductos se pue­
de producir el funcionamiento del dispositivo hidráulico pro­
ductor de la apertura de la perforación mediante al empujamieñ- 
to de un átil ó iniciador de la misma, continuado por barras 
7.7 sucesivamente adicionadas por enroscado. ¡31 mismo dispo­

sitivo hidráulico accionado en sentido opuesto puede emplear­
se para producir el retorno del conjunto de barras al pozo 1 .
La instalación perfecta del dispositiva hidráulico empujador 
se asegura revistiendo las paredes del pozo 1 , en que ha de 
hallar apoyo, con guarniciones metálicas 8.

Una vez colocado en posición el átil 6 iniciador de la per­
foración es empujado el mismo por el dispositivo hidráulico 3 
accionado por la bomba 5, hasta nejarlo totalmente clavado en
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1 '̂ tierra, enfrentada. con ál. .31 ótíl ¿ avanza abriendo la per­
foración 9 sin g i r a r  y sin. producir, en c o n s e c u e n c i a ,  e l  menor 
desprendimiento de tierra, acumulando ̂ por presión, la que va 
siendo eliminada de.la perforación en la mesa 10 ¿el terreno 
Perforado. Cuando e l  6til 6 ha quedado totalmente clavado en 
o.L terreno se dispone fijada a continuación del mismo una ca­
bezo. 11 ensanchadora de la perforación, y a continuación van 
colocándose sucesivas barras 7.7, atornilladas unas a otras 
puestas en fila. Al llegar el 6til perforador 6 al pozo 8 se 
Retira el mismo y se substituye por una cabeza ensanchadora 
12 como la- representada en la figura S, que ,ál retroceder la su 
cesión de barras 7,7 por acción inversa del.dispositivo aeámá- 
tico 3 va ¿ando a la perforación mayor amplitud como se puede 
ver en 13 de dicha figura 3. A la parte trasera de la cabeza 
12 se uta una cuerda 14 que permite repetir las pasadas de ca-
'hezas de diversos calibres qae vayan ensanchando la perforación
de modo que permita- instalar en si. conducto aaieiuo codos lo<a ca­
cles, tubos u otros elementos deba contener. -Sacos elementos 
podrán ser alojados en los conductos abiettos después de la 
pasada inicial caganchdndolos s- .la cabeza ensanchadora 12 para 
que asan arrastrados en l¿i carreree de retroceso do los elementos 
perforadores.

de comprende poriectruaente, después de lo dicho, la utilidad 
que en la práctica repensará el empleo del procedimiento que 
como oue-da evidente podrá roali^rse sin. interrumpir le circula­
ción por el suelo superior al subsuelo perforado como sucede 
con el al agua del cauce ye.recentada on la finura 2 o a vehículos 

y viandantes que lo utilicen como camino..
Podrán .:.„r variablen sin POT ello se altere la esencia- 

lidad del procedimiento objeto de la patente los órganos mec.ánl-
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eos y utensilios así como los prácticas manuales o mecánicas
que oo emplean pitra poner en ejecución el mismo: la longitud, 
y calibro de los conductos practicados; el.tamado, la forma 

y la profundidad de los ¿os tocos abiertos en el suelo a la

ob i.ig¿J. d.ü- di L'.i úHjlCj-Q. UílqA le otro gue el caso de ejecución
cine; que se esta!)lezoa el condcsto ab
en el subsuelá que ,.-erá siempre la suficiente para que :
utilización del suelo por elementos pesados no determine su 

deterioro; el dispositivo anpnjador empleado y la bomba de 
accionado del mismo así como de sus válvulas y conductos dis­
tribuidores y, sn general, cuantas circunstancias puedan con­

currir en lá ejecución del procedimiento siempre que por ser 
de carácter secundario accidental o accesorio respecto a la 

eccnclalidad del mismo no sean determinantes de sensible 
alteración de ella.

Como se comprende, el procedimiento es aplicable a la 
apertura de condustos en el subsuelo siempre que la constitu­
ción del terreno perforado no sea de dureza que lo impida o no 
esté iormado en parta por piedras y rocas que sean capaces de
detener el empuje nal órgano perforador.

N O T A

lor la patente..de introducción a que se refiere la presen- 

-temamoria descriptiva se 'REIVINDICA la explotación exclusiva
de:

1.- Un procedimiento de perforación da conductos en el 
subsuelo, esencialmente caracterizado por el hecao de producir 
la perforación do la tierra del mismo paralelamente al suelo 
a mayor o menor distancia de la. superficie del mismo, mediante.la 
acción de un 6til penetrante en el terreno manteniéndose a poca ais 
tañera de Riela s¡.^^t<e.Le que h0.t€ que, te. tiewo.



el ótil si producís la perforación vaya quedando presionada alrQ'de- 
dor del nrordo ótil e incorporada al terreno que rodea al mismo, 
fon.anido en consecuencia, aire ene dor del conducto.. p.racticado una ca­
pa anular de tierra as mayor densidad que lo. natural de 1.a misma, 

ü lo cual nace que lo:, superficie de la cavidad practicada, por ol avan­
ce del ótil, 'ps.netian.te sin pinar, son perfectnmBAte continua, dura, 
lisa y suave. .

2.- tn procedi:.'ii3nto de perforación de conductos en el subsue­
lo, tr,l c01.10 el e.-peci.í'icnd'j en 1, caracterizado por el hecho de que 

10 para poner en práctica el mismo se empieza por abrir en el suelo
ros posos de profundídad adecuada, destinados respectivamente a la 
iniciación de la perforación y al tórmino de la misma, por ello se­
parados uno del otro una distancia aju'tnda a la longitud que deba ' 
tener la perforación horizontal que ha ¿Le ejecutarse.

Ib ' e.- Un procedimiento de perforación ¿te conductos'en el sub­
' suelo, tal como ol especificado on 1 y 3, caracterizado por el hecho 
. da que en el pozo de iniciación de la perforación del conducto se 
instala un dispositivo hidráulico empujo,dor del ó.til iniciador 
de la perforación y de las barras de empuje que se vayan adicionan­

do do subsiguientemente a dicho ótil pitra ¡tacarlo avanzar hasta que 
alcance el poco enasto.

4. - un procedimiento de perforación ¿te conductos en el subsue­
lo, tal como el especificado en 1 a S, caracterizado por el nacho 
de que a continuación del ótil perforador inicial pueda disponerse

85 ' una cabeza cali oradora que ensancho el diámetro ¿Leí orificio abier­
to 'por aquel.

5. -i,n procedimiento de perforación de conductos en el subsuelo, 
tal como, el especificado en 1 a 4 caracterizado por el hecho de 
producir, ejecutado por el dispositivo hidráulico empleado, el re-
tfocásocde las barras introducidas en el orificio utilizando tal



- 8 -̂ 254378 ,retroceso para producir ya os a un nuevo ensanchamiento ael diá- - 
icetro dtl conducto abierto por árpanos pasantes ya sea la coloca­
ción de tubos o cables que deban ser alojados en la perforación
'.'raer i cada.

6. - Un procedimiento de perforación de conductos en el sub­
suelo, tal cono el especificado en 1 a 5, caracterizado por el 
hecho de que aj. efectuar el retroceso del -dispositivo perfora- ' 
dor por tracción do las barras coadyuvantes a la perforación
en sentido contrario al de producir de esta, so oíoctáa el arras­
tre de una cuerda que cuece debíaamonto pasada por el conducto 
abierto para, facilitar el en sane nata lento ¿el mismo o* para hacer 
pasar a lo laryo de ál cualquier objeto alojadle en el mismo. .

7. -Un procedimiento de perforación de conductos en el subsue­
lo, tal cono s-1 especificado en 1 a 6, caracterizado por el hecho 
de ser acoionable mor un motor el dispositivo impélante empuja­
dor. '

8. -"Un procedimiento de perforación de conductos en el subsuelo? 
Consta, la presente memoria de ocho hojas foliadas, escritas

por una sola cara.
Barcelona, 4 de Diciembre &s 1959. '
B.p. de Don David VENTURA ABEN,
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